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DATOS DEL PRESIAMO:

ENIIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

FECHA OE EFECTOi 27l09/201s

Desempleo: Trabajadores por crrcnta ajena cot contrato indefiniro
de duración superior o igual a 6 mes€s con jomada laboral igual o
supeaior a 25 horas semanales Excepto Fur¡cionarios Públicos.

lrcapac¡d3d Tomporal: Trabajadores por cuenta p.opia
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contGto laboral
tempo.al. trabajadores por cuenta ajena coó un conkato laboral
indefnído que no estén cubiertos por la garar{ia de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo y funcrcnanos públlcos.

Hospital¡zac¡ón: Aquellos Tomádo.es/Asegurados gLre en el
momento de prcduc¡rse e¡siniestro ro tengan ni¡gúntipo de re¡ación
laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

TIPO DE PRÉSTAMO: P€RSONAL

FECHA DE VENCIMIENfO 27¡ss¡2s25

Carencla lfllcial: 60 dias
Preatacién máxima: '12 pagos consecutivos o «) pagos aftemos en totat.
C.pllal ¡láxlmo: 1.800€

CarEnala lnic¡ql; 30 diss por enfermedad. En los supúestos en los que la lncapacldad
Temporal se deba a un accidente no se aplicárá carencia inicia¡ alguna
Prestec¡ó¡ máxlma: 12 pagos coruecufvos o 30 pagos altemos en total.
Capital [áxlmo: 1,800€

C¡renc¡a tn¡ciat: 30 dias porenfermedad. En los supuestgs en los que la hospital¡zación se
deba a un acc¡dert€ no 6e apl¡cárá c€renc¡a inicia¡alguna-
Prastación máxirira: 12 pago6 cooseculivos o 30 pagos altemos en total.
C.p¡td f{áxlmo: 1.800€

CAPITAL lNlC|AL SOLICÍADO: 6.262,47 t

FECHAVET'|C|MIENÍOPRESTATIiO: 2209/2025DURAC|ÓNPRESIAMO(MESES): 72

CUOTA ORDINARIA ME¡ISUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 95,00€ c/o CUOIAASEGURABA: 100,00% IMPORIE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: s5,00€

DAIOS DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Asogurado de!¡gne coñ ca.áctar lrevoa¿b¡o: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES24 3081 0613 7633 8402 2616

PRI A DELSEGURO PRI}IA
PERIODO cotls0Rcr0 LEA

ITIPUESTO
SOBRE PRII'AS

I*IPORTE

RECIBO

fOTAL: 237.79 É 0,02 € 035€ 14.26 É 252 42 €

t" N' DE ARCHIVO

A000107000006684f

NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3387787454
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Registro de EntiCades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Ca[era de San Jeron¡mo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobeÍtura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elc¡ntrolde la ad¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\,lin¡sterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direc¿ión Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOFUASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes cond¡ciones
part¡qrlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
c¡n carácter irrevocabb a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospital, c¡ínic¿ o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la iñfraestrudura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorüados para el
eiercicio de su proies¡ón. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institudones:
- Clin¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cás o psiquiáncás.
- Res¡dencias de ancianos, c€ntros de dfa y centros para el tratamÉnto de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos simi¡ares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicás para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátric€s.
- Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de día, cásas de reposo y centros

para eltratamiento de d¡ogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos natutales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares. centros de salud. bálneários
1.- REoutstros DE CoNTRATActóN
Sólo podrán contratar la presentg Pól¡za de Seguro lás pesonas fisicas
que reúnan las siguientes condic¡on€s:
'l) Ser t¡tulare6 d€ un préstamo personal, formalizado con EUROCAJA

RURAL.
2) Haber firmado las Condicionee Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del segu.o sumada al número
de años de durac¡ón dgl préstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro,

5) EncontraEe en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfeínedad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ósta queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Paniculares.

5) Cotizár a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mr¡tualidad, montBpío o ¡nsütuc¡ón análoga que la legistac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobartura de Desempleo:
8) No conocsr, o estar en situación de conocer quo se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqulera de las
causas que darían derecho a la prestación de D6empleo en base a
osta pól¡za.

9) Ad€más para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización:
No padecer n¡nguna eniefmodad de carácter evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que. en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente poliza
los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debÉra hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de 1.E00 €.
En caso de que se produjora una novación del préstamo que conllevara el
incremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procedeé a la devolución
de la pfima ng consum¡da,
Cuando el Tomador/Asegurado haya reallzado amortizaciofies parcialeÉ
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradorá procederá a adecuar la suma
asegurada do confomidad con lo establecido en el aparlado 8 de las
preso¡tss Cond¡ciones ParticularEs.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.t tNtctal
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Ernpleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡6 naturales, a contar desde la
fecha do gfecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo
d€ carencla inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la lech3 en que s€ produzca la extinc¡ón o suspensión
de la relación labora! por las causas señaladas er esta pól¡za, y
además sea acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u
org¿nismo públ¡co que lo susüh.¡ya,

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un periodode
caronc¡a in¡c¡alde 30 dhs naturales, a contar d65de la fecha de efecto
del seguro, A efectos dg comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡eEtro ha transcurrido el pefiodo de carencia
inicial, so €ntenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la snfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnoEticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo .alifiquen los serv¡c¡o6 méd¡cos del aseg urador s¡
se cons¡deEse nscesario. En 106 supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un accidente no seaplicará carenc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talización so establece un per¡odo de
carenc¡a ¡nicialde 30 dias nafuralss a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A ef€ctos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento del siniestro ha transcunido el periodo de carBnc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situación de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngr6o en el
correspondicnto establecimiento hosp¡talar¡o en el que et
Tomador/Aseguado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior da Pérd¡da lnvoluntatia de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte d€ e6ta póliza, se
procaderá al pago de nuevas prcstaciones s¡ e¡ Tomador/Assgurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un pefíodo m¡n¡mo de 180 días naturales
in¡nteíumpidos y haya suporado el p€.iodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva rslac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rss lncapacidades femporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugar a indemnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procede.á nuevamente al pago de
prestac¡onG t¡anscurfidos 180 dias naturalss, ¡n¡ntenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de la úlüma
¡ncapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que originó la lnc€pacidad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la Incapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfumedad distinta la aseguradora procederá nuevamonte al pago de
prestacione3 cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡nterump¡do§
en s¡tuación de alta en el rég¡men conGpond¡ente, desdeelfnde la última
¡ncapacidad lemporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

En el supuesto de produciEe lncapac¡dades Temporales subsiguienteg
deb¡das a causas acc¡dgntales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rs€ Hosp¡talizaciones subsiguienteÉ a una
antsrior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a lndomnizac¡ón por parte de
esta póllza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones

transcunidos 180 dias natur¿l€s ¡ninterumpidos, si encontrafse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zación tal y como se de6cribo en la presente póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitrlaria por la cual sl as€gurado hub¡ose
estado psrc¡b¡endo la cor6pondiente prestac¡ón 6¡€mpte qug la

enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizac¡ón que d¡o
lugar a la indemnización por part6 de esta póliza. Cuando la
HGpitalización Subsiguiente se dsba a una enfemedad d¡stinta la
aEeguradora procedeá nr¡evamenb al pago de prB§tac¡one6 cuando
hayan lranscurrido 30 dias naturales ininterump¡do6 sln encontraEe en
situación de Hosp¡tal ¡zÁ c¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes deb¡das a
caugas accidentales no habrá per¡odo de cárencia.
4.- DESCRrpcróN DE Los RrÉscos cuBrERTos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos pÍevistos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/A§egurado en el momento

en elque se produzca el siniestro.

4.1. pÉRDtDA TNvoLUNTAR|A oEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es h
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por arenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean pñvados de su salario por cáusa d¡stinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales c¡t¡zando en el Rég¡men Geneml de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, clmo totalmente desempleado y buscando aclivamerfe un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestacjó¡ pública por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal- (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otoEa el Serv¡c¡o

Público de Empleo Estatal.)
S¡ en el que en el momento de incunir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡5n pública derivada de un¿

incapacidad temporal como consecuencia de contingeñcias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efedos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no l»rmanecff los 30 días cons€cut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntarla del Empleo, la Enüdad Asegu€dor¿ no
abonará cantidad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Beneficiafio designado en la presente
Pól¡za cofl el l¡m¡te máximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y si€mpre que d¡cha situac¡ón de desempleg gcurra durante la
vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de cafenc¡a, y se
prod@ca por alguna dg las s¡gu¡entes circunstancias:

E!9.!s!é!-Ccla-Bd.G!04ebere!:
a. En vidud de expediente de regulación de empleo o despilo colect¡vo.

b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario ¡nd¡vidual, y siempre que

estas c¿usas detem¡nen la extinción delcontGto de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movil¡dad geográfica). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.'l. n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.2n015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo. resolución Judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsaly se reduzca a la mitad, al menos, lajornada de trabajo por dicha
C3USA,

El derecho a devengo de h indemnización cesará en el momento en que e¡

Asegurado reanude una aclivilad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntada del Empleo al
Tomador/As€gurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situeciones:

a) cuando haya s¡do dqspedido y no rsclame en tiempo y foma
oportunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo por extinción de
cont¡ato derivada de expediente de regulación de empleo o de
d6p¡do colect¡vo o basado en 16 causas objetivas previstas en
el artículo 52 del Estat¡fo de los frabaiadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubi¡ación del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do y/o ñnalización de la obra o
serv¡cio objeto del cont¡ato,

c) Los trabajadores fijos de caráctér d¡scontinuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón oñBcüva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d€§pido por
sentenc¡a llfme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al traba¡o, no se ejerza tál derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su c6o, de las
accionG prev¡stas 9n la l€g¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrBso al puosto de trabajo e¡
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corespondiera al üaba¡ado. o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el período fi¡ado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una f€nta temporal pagadgra €n momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el tGbajador acceda a la
jub¡lación (preiub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptian de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puesto de trabajq.
i) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por

sentencia fifme, o siendo asi not¡ficado al Tomador/AsGgurado
por parte del empresario, este no haya l§clamado en tiempo y
foma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a d6empleo del n¡vel contibut¡vo del
Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempleo de n¡vel contributivo del SEPE se
recibe en foma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relaclón Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fumil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un ramil¡ar suyo hasta gl segundo grado dG

cons¿nguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu era socio con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de admin¡stración de la Sociedad.

CNP PARTNER§ DE 9EGURos Y RE 'SEGURoS, s¡. - caE. d. sr J.úrim 21 23014 MADFD (E§PAÑA - r + 3491524340 F, +34915213.01 - M c¡pprsdsis
R,M, do M.dd rom.{.819 lib6 3,991, E3 dd Libm d. Sdi.d*t, fo¡o 195 1.4¡ rf 38r&, lnr. 11 NlF, A 28634345 Cln. Adñ¿ trcsFP c¡569@001

EIROCAJA RL/FA MEOIAOóN OPER¡OOR DE 8AI.¡CA SEGUROS VINCLILADO SL., M[o s d n.$*o Adniniei¡¡vo €9€d¿ d. rEds&É d. *{uoe @. h.l!v. OV4o37 - CtF 8.45663614

'Nlor*"^rL RUNAL

|/EqADOR. EUR@,!A BU&qL MEOIACIÓN Ot«¡.b da 8e¡&gums vml{h S.1., 6 dcnxrh m cll¡órn , 2 - 1l¡01 T0LE00 IESPAÑA) CoI¡CEPfO poR EL CUAL SE ASEGURA Por e.nl¡ propi.



th*,*,o,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

4.2, ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápacjdad Temporal la
alteración temporal (situación fi§ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un ac€idente o
enfermedad, y que determ¡na ¡a imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fÍente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac.¡ón tuviera la
condición de autónomos Cfrabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dÉtinto al Rég¡men General de la SegurkJad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral ternporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públ¡cos, s¡empc que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de cárenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la corfratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfe¡medad y no padecer n¡nguna enfermedad
de ca ráder evolut¡vo nisert¡tulares de una prestación periódi€ o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
período completo de 30 dias consecut¡vos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el per¡odo de cárencia ¡nic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac.jón de
lncápac.¡dad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajoiadiv¡dad
remuneradc/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cue a propia, y también si su estado p¿sa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobrev¡niera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que diáa situacjón de lncapacidad Temporal
oc.urra durante la v¡genq¡a delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pól2a se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la frnal¡dad de sgmeteEe a tratam¡entos médicos
o quirúrgicos-
Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacjdad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse e¡sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por qrenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
ant€riores a la adhesión.

4.3.1. pRESTActoN poR HosptrAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará ál Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha sfuación. Oe no
pormanscar lo§ 30 dias consecut¡vG, en s¡tuac¡ón de Hospita¡izac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lÍm¡te máximo de l2 pagos consecutivos o 30
pagos ahe¡nos en total y siempre que d¡cha situacjón de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosptTALtzaclóN
No tienen ¡a consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación algun¿ en aquel¡os sin¡estros que
resulten o sean mnsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedad€6, les¡ones y comdlcaciones causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
defivadas de la realización de actos notoriamente temerarios
que entrañen graves r¡6sgo€ pard la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡antes;
los que ocunan en €§tado de p€lturbac¡ón mentá|,
sonambulismo o en de€año, lucha o flña, excepto caso probado
de legitima defensa; as¡ como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
fes¡slenc¡a a ser detenido.

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, esbdo o ¡eslón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses anteriores al inicio de la cobertura
de la pfesenb póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asicomo las secr¡elG produc¡das por€lla6, asl como los
defectos de nacimi6nto y las gnfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡on6 qu¡nirg¡cas y tratám¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sgan esencia¡€s por razones médicas y
sean d€mandado6 por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, pefsonales y/o estét¡cas, siempre que no s€ deban
a secuelas de accidentes producidos con postsrioridad a la
fecha de efecto de la cobertura d€l 6€guro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, ásí como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
maniftstac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡a5
objeüvadas por estud¡os médicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuesuen la existencia de alterac¡ones y lesiongs qr¡e

¡usüliquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiáticas y mentales, incluyendo el

6trés, ansiedad, depresionas y afecciones s¡m¡larss, aun
cuando d¡cha5 enfErmedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡quiat¡a).

h) Las eniemedades o l6¡ones derivadas de la práctica
proles¡onalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compeüciones, y de la pÉcüca como afcionado o profes¡onal
de acüvidades de alto rieggo, asicomo los accidentss derivado§
de la conducc¡ón de vehículos aln el correspond¡ente pemiso
exp€d¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular autorizada.

i) Las curas d6 reposo, teññales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asogurados que estén percibiendo una pens¡ón de

inval¡dez o que están tramitando en el momento de la
contratación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Lag coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad femporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluyontgs entre sl dependlendo de la situac¡ón
laboral en la qu9 so ercuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡r5€ 9l s¡nieatro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Párd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e igualmonte an sl r€6to de
loe supuestos en que el Tomador/Asegurado pu€da estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡misrno, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo o lncápacidad Temporal si ta contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡rec1a o ¡ndirecla de:
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l. Los íesgos extraordlnarios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos d€rivados de conflictos amados, haya o no

precedido declaración oñcial do guqrra.
4. Las consecuenclas dlrectaE o ind¡rBctas de la faacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiacüva.
5. Suicid¡o o la tentativa delmismodurante la primera anualidad de

seguro.
6, Los siniestos causados ¡ntanc¡onadamgnto/voluntariamenteo

por mala fe del Torñador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
aclo de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado 6í judicialmente.

7. Los siniestos ocurr¡dos como consecu€nc¡a de temblorBs do
üerra, erupcionE volén¡cas, inundaclofles y otros ienómenos
s¡sm¡co6 o meteorológ¡qos de carácter exuaord¡nario.

8. Los produc¡do€ antes de la pfimera prima pagada.

9. Los Calificado6 por ol gobierno ds la nación como Calam¡dad
Nacional o caÉstrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡es.

10, Las consecuencias de gueffas o de otras c¡rcunatanc¡as
exlraord¡nafias y aquéllos otros supuestos que tengan la

considgrac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Ctuigo Civil,

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la Especifcada en h Bas€
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡t n del
Tomedor/Asegurado por la er¡tidad aseguradora.
A ¡a prima que resulte de la apl¡cac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracón de¡seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse ei-.dúos por el Tomador/Asegurado-
Con caráder general, y salvo pacto en contrafio establecido en la pó¡Éa. el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación banc¿ria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago utilüado.
En caso de impago de h prima única, el seguro no entraÉ en vigor. En este
caso, Ia Ent¡iad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡cá podrá realizar las

modif¡cac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modif¡cac¡ones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fiÍmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde e¡

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se rcal¡ce la amortÉación total de la operación
de flnanc¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devotuc¡ón al As€gurado, por parte de la Entrdad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en c¿so de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modificáción de la suma asegurada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de !a
prima no consumida correspondiente a la parte amod¡zada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas mndiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la mbma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el mornento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cualtodas las cantidades debidas porel To-
mador/Asegurado a la entidad prestanista po. el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinsulado a esta póliza de seguro fueran re.
embolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Alalcaruafse la fecha determinación delCont'ato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re-

. embolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que elContrato de Financiación vinculadoaesta
Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual al Asegurado alcanc€ la edad ds 55 años,
o en la fucha en la que sa cssq en toda activ¡dad prof€6¡onal
remunerada, o an la focha de iub¡lación o ds pre¡ubilación
cualquiera que sea su causa, oxcopto para la garantia de
hospitalización.

e) La fucha de fallecim¡ento o do doclaración del €stado do ln-
capasidad Pemanente del AseguEdo en cualquiera de sus
grados o Gran lnYalidez.

0 [á techa en la que se produzca una subrogación, cesión de
la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las paftes que intsrvienen en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón,

g) Asimismo, la coberlura teminará en la fucha en la que el
AseguEdor haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta pólizá.

10.. coNDtctoNES PARA LA REscrsróN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortÉación
total anticipada de la operac¡ón de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en elapartado I
de las presentes Condiciones Part¡culares
En el supuesto de rescis¡ón anticjpada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad AseguGdora, devolvéndose la
pade de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
Iiberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡erfes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora. ésta podÉ propoñer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quinc€ dias. Transcurrido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará alAsegurado la resc¡sión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Segum s¡por culpa deltomador la primera prima no ha siCo pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la pr¡ma debida en via erecut¡va
con base en la pól¡za. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará
libe.ado de su oblúac¡ón.
Sielconfato no hubiere sido resuelto o efinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobeftura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima

De asuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a lá prónoga del contrato mediante
una notilicac¡ón escrita a la otra parte, efectu.da con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la sonclusión del periodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la pnirroga sea ejerc¡tada po¡ la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antolación cuañdo la oposición a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certiñc€do de Empresa y dos últmas nóm¡flas, debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e rndemnizacún efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justific¿nte corespondi€nl€ al ingreso de la indemnizacion.- En calo de S¡,AC/JUEZ, Asta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizacón administrativa y comunic¿ción de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE acEptando el pago de la prestación con el periodo
remnocl(I0.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniesko- Justif¡cante de la tilularidad de la cuenla bancána donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verif¡c€r su validez o alcance.

En la cont¡nuae¡ón delsiniestro

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efed¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pó¡Éa el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi g comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La EntiCad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratad6 en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, corno cualquÉr
averiguaoón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, satuo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición det
médico o personal facultátivo en caso de sinÉstro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura del siniestro

- Historial Clinico o Certificádo Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificádo
se hará constar especificámente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se t¡ata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡oneE.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡frc¿r su vatidez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeciuado pagos con cargo al mbmo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntere§es legales que correspondan.
E¡pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
docu¡nentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaña delEmpleo fúadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalÉacón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a ErÍidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han Frjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciar¡o establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegu¡adoras y disposiciones concordantes

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamac¡one§/index.a6o contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elp¡azo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co Orotecciondelcliente(Acnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en cy'Velázquez no80, 1'D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104M3
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En lá aoertu del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y úttimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en 

'ncapacidad.. Hislorial Clínico o Certificado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad de¡As6gurado. En el certificádo
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talar¡a.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias Judrciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por Ia
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormeote
relacionada o que sea necesar¡a para veriflcar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡nieslro:

--añes 
d-e coñfirntcó-n d-eGT4a per¡ódicos.- Recrbo del préstamo pagado delmes que corresponda

HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡est.o:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da ¡aboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de afta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡ñque al menos 7 dias de hosp¡talizac¡ón.
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la pleñitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,

_ nr a ¡a protección administrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilÍado en cualquier momento.
,3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
Oe confomidad con lo previ$to en la nomativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde20'16 relat¡vo a h prolección

de las peEonas fisic¿s en lo que respeda al trataménto de dalos personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

rNFoRMAcróN BÁsrca soBRE pRorEcctóH oe oltos:
Responsable del tratamiento de sua datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+ir¡fo: información ad¡cional
Finalidad deltratam¡Bnto de sus dato§
Finalidad Principal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legit¡mación para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
deseguroen los términos que frguran en las Condicionesde la PólÉa, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y

Solvenc¡a de ertidádes aseguradoras-
+info: información ad¡cigna¡

Oestin.tários

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o coas€guradoras.
,' Proveedores de CNP PaÍtners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servido relac¡onado con su contrato,
empresas tr€mitadoras de s¡n¡estros con qu¡en CNP Partners haya

externalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Partnec se

compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos
r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenilo en la mediación

de su contato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea neces¿rio para el cumplimiento

de las obligaciones de supe[v¡s¡ón y/o para gestión adm¡n¡stral¡va y gestión

centralizada de recursos informáticos.
Translgronc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empEsa proveedora de
servicios infomát¡cos de CNP Partners.
+info: infomación adic¡onal
Derechos
Acceder, rectificar ysuprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la informac¡ón adicional.
+info: infomac¡ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RespoNable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡c¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21. 28014 MadriJ
Teléfono: 91524343t
Correo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dato§: dpd.es@cflppartnels.eu
Flnal¡dad del tratami€nto

¿Con qué ñnal¡dad tratamo6 sus datos?

En conc¡eto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales seÉn
tratados para:

' Valorar, seleccionar y tanficar los rÉsgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry ex¡gir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismoi
. PEsentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi
. Tramitación de 106 sin¡estros (¡nc.luyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidación de
los s¡niestros a través de las empresas € las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacjones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡niestro§, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquér momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Enl¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legali
. La realización de estudios detécn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivos yperfilados con fines aduariales para la determ¡nación de la prima
en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿so, de forma centralizada los rccursos informáticos
(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡skativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Paftners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué batamientos adicionales podemos realizaf?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datcs podrán ser katados para remitirte ofurtas

comerciales de CNP Padners por medios elec{rónicos, asl como
¡nformac¡ón sobre produdos d¡stintos a los contratados, inbrmación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tapo y temática). la realización de encuestas de sáisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán m¡entras se mantenga la

relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalÉada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido- Puede consultar en cualquier momento
d¡chos pl€zos enviando un coneo ekc{rón¡co a cualqu¡era de las direcciones de
correo eledrónbo establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tretam¡ento
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remit¡ñe

otertas comerc¡ales de CNP PartneE por medios eleclronicos, así mmo
¡nfomación sobre productos distintos a ¡os contratados, infomación sobre
las ac€¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los
que podrán figurat campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sátisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboradón de perfiles
mn fines comerciales y de marketing con e¡ objeto de mnocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en Su CaSo, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones cornerc¡ales, d¡señar p.odudos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.
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Los tratam¡entos establec¡dos en 16 dos párrafos anteriores podrán llevarse a
c€bo hasta que nos solicite su opos¡c¡ón de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en e6te documento de info adicional.
Legit¡mación pára eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datoB porsonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negat¡va a lac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios eledrónicos aslcrmo ¡nfomaciirn
sobre produdos d¡stintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de ma eting (entre las que podrán figurar campañas, proyedos, soleos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáüca) y/o rea¡¡zac¡ón de
encuestas de satisfaccjón y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma*eting con el objeto
de c¡nocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de un¿ obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecklo en la nomativa que aplique a¡ contrato de
seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se comple,ta la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva LrE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los kabajadores y
benefciarios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡§a un interés leg it¡mo por
parte de la aseguradora.
Destinatrrios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicádo, siha aceptado la cláusulade comunicación de los datos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede ¡nformac¡ón comercjal sobre produclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y p¡anes de pensiones, infomade sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sofeos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otro§, postal, teléicno, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNIÍY. S,L.
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus dáos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La tranferenc¡a lnternacional de Oatos a las empresas delGrupo Salesforce,
solose llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén inclu¡dasen elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vincuhntes del Grupo Salesforce, que offecen un
nivelde protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguidad de sus datos.
Mantendremos adualizada la infomación sobre transferenc¡as ¡ntemacionales
que se vayan a realiz en un futuro en nuestra web:
httpsi/ x\¡ ¡,/.cnppartners.eVpoliticade-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona t¡ene dereclro a conocer s¡CNP Partners estátratando datos
personales que les c¡nc¡eman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a a@eder a sus datos personales
(derecho de acc8o) así como a sol¡citar la redificación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, Ios interesados podÉn solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de redamaciones {derecho a la l¡mitación del
t¡atam¡anto).
En delerminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo qu€ obedezcan a
motivos legíümos o ele¡efr¡cio o defefisa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoca¡ su consentimiento (derecho de
revocac¡ón de¡ cons€ntim ¡6nto)
En elcáso de que solicite la portab¡i¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡stos para que se pu€da ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realüar si aMan a datos de salud o se t¡aten de seguroc coledivos).
Puedes ejerce. todos estos derechos a través de la siguiente direcci¡5n de e-
ma¡l: gdpr.es.peücion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Sipreliere env¡arnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y rcaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no ofuide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

S¡ no respondiés€mos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ind¡c€do pero d¡rigilo al Área de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta mateia. En su
página \r'leb puede encontrar infomación ad¡cional y complementada sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/,vww.agpd.egportatwebagpd/index-ides-¡dphp.php
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CONDIC¡ONES PARTICULARES

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

}¡oMBRE DE U ASEGURADoRA cNP P¡RTNEFS 0E sEGLnoS Y RE4SEomoS, S.4., doni¡r¡d¿.n Cffr d.
i¡EOIA!OR: EUROCAIA RL-rRAI MEOIACIóN Opd.er do Bee§.gtrG V@lato S.L. 6n ¡hnidlE .i dMájbo, 2 -

MIURALEZA oEL FIESCo CUBE¡To: iL yrda

Co|¡CEPTO PoR EL CllÁL SE ASEGURA Por ffinl¡ propia

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA rNFoRMAcroN euE A coNTrNUAcroN sE DETALLA y, EN EL cAso DE ouE EsTÉ DE AcuERDo, AcEpfE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORfi¡IE SE INDICA A GONTINUACIÓN:

Debe autorlzar el uso de SUE dato€ de salud en ca5o do 6¡n¡66tro. oara la tramltaclón. oeritación v liou¡dac¡ón del mismo. dado oue de
@:
tr Acepto, confome a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del siniesko.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya e llevar a cabo de
cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encusstas de satis-
facción y envío de ,ervs/etfe¡s (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguientE, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedán ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y serv¡c¡o§, real¡zación de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envÍo d€ newsfelters, por cuahuier medio (enüe otros, postal, teléfono, e-
mail). +info información adicionat

D Acepto la comunicáción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, di$eñar produclos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

fl Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboracióñ de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constlluyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. L6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTIGIJLARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, en cuyo caso se enlondgrán nulos de pleno derecho. lgualmente las preser¡tes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡dastomando como base las declaraciones deltomador, el cuestionario médico o en caso de serasirequerido
por la compañ¡a aseguradoE de acuerdo con las pruebas que so consideren necesafias para una correcta va¡oración del riesgo.
A los efectos dq lo d¡spuesto en los .rtículo6 122 y 124 del Roglamento de Ofdenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdadss Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 10602015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misma fecha y con anteriofidad a la celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectqs relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leído y confome,

Hocho por duplicado, en 10 hoias ¡nseparables expedidas por ambas caras, en VILLARRUBIA oE LOS OJOS a 27 de Sept¡embre de 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡Pct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate RefeÍence

206833081 00061 3000000545201

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl nu¡nber - |SAN ofthe Debtot

ES24 3081 0613 7633 8402 26'16

swtFT / Blc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANIE: El d€udor qued¡ lnforñ.do qu., .l ld.ntlf¡cador d.l A(r.edor r.fsr.n(lado cn ei& Mandalo pu€de d¡fsrk, por el .amblo d.l Códlgo de Nego(lo lsuílo)
lñ.luldo .n el mkmo, .on .l utll¡z¡do por !l Acr..dor .n h ge.tlóñ d. ¡d.qdos SEPA (on su Entid¡d Finan.¡er¿, lin que esto lmpllque vá a.¡ón cñ la ld.nr¡dad lrcál y/o léqal
delm¡¡mo, ñl pérju¡.io alguno !n lo3 int.rcrer déldeudor.

Nombre de la calle y número
St.¿.t Neñé at d t u¡rrber of tha Créditót
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / ctry
28014 MADRID

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del presente formulerio de Orden de Domiciliación, usted autor¡za ¡ CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad financ¡era, para ¡deudar en su cuenta los importes que se devenguen como aonsecueñcia d€ este <ontrato y, ¿simismo, autoriza a su entidad
financ¡era para cargar en su cuenta los ¡mportar deb¡dañente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguros, S-A. Cofrro parté de sus derechos, el

deudor está legltimado al rc€mbolso por su ent¡dad en los térñiños y (ondi(ioñes del contrato sus.rito (on la misma. La sol¡citud de reembolso deb€rá

efe(tuarse dentro d€ les ocho semañas que siguen a la f€cha de adeudo en cu€nta. Puede obtener informac¡ón adicioñ¡l sobre sus derechot eñ 5u ent¡d¡d
financiera,

of ¡h¡t @nta«, and alto you authoize you bank to debk yout accouñt ¡n ac.odalc¿ wtth the ¡ntru.t¡ons duly Do¡¡fr.d fron CNP PARTNERs de s¿gurot y R¿as.gu¡ot, 5.A. At paf

tróm th. dete oi wh¡.h you¡ a..ount wai debited. Yout ¡igh¡s rcgard¡ng the nandate aE etplalnéd ¡n a ttateñent that you dn obta¡ñ noñ you, b¿ñk-

T¡po de págo: Pago recurrente
fype ofpaymeú: Recurrent paymeot

Lugar

/-
Flrma del deudor
Signatu¡e of the Debtor

Por favor devolver a: CARR€RA DE sAN JERóN|Mo, 2I -28ot4MADRTD
Please, retum to cred¡tor eddress

Ejemplar pare el Acreedor

cNP PARTNERS DE sEouRos Y REASEGURoS. s A - cmñ & sú tcónim, 2 r - 23o ra MADRID {ESPAÑA) T +349t52.ll4txr f +34§t52,8¡01trN cnD!€rrLr cs
R.M dcMadnd.tomoaS¡9.liblol99l.e{3rd.lLú6dcSdrcdad.s,aól6t95hqa,f1323ú I.s lqN¡F A I¡534345 Cl¡{adnv¿ DCSFP C0559{rxx)¡

Nombre del Deudor/es
Nañe of ahe Debror(s)

CARLOS FERNANDE2 SRAVO FINO

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcaclón del Acreedor
Crediaor ldentifier

Fecha (DDttr[4AAAA)

DAtC @DMMYYM

27t09t2019



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refarcnce

206833081 00061 3000000545201

Nombre del Deudor/es
N¿¡ne of lhe Debtorls)

CARLOS FERNANDEZ BRAVO FINO

Número de.uenta IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN of the Debtot

ES24 3081 0613 7633 8402 2616

swFT / Blc

BCOEESMM()sI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlficaclón del Acreedor
Crcd¡tot ldent¡fier

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El deudor quedá lñfomado que, el ldentlflcador d.lAcr.edor referen(iádo eñ est€ Mándato puede dlfÉr¡r. por .l c.ñrblo d.l Cód¡go d. N.godo 6L¡fjo)

d€lml.mo. nl perjuicao alguno.ñ los htéreses d€l dc¡dor-

¡n ñenzglng tou¡ d.btt SEPA th.ough ks tlñznchl hstttutton, wlthout lnwlvlng hda on lñ l¿gal tdcnw thc..ol or ¡hb causé any pfJtldi.e to ahe in¡e¡etat of the deb¡ot.

Nombr€ de la calle y númem
Street Name end ñuñlret ofthe Credltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
códlgo postal / Cludad
Postál Code ,/ City
280,14 MADRID

Pal§

Country
ESPA¡IA-SPAIN

Firma del deudor
Signatute of the Debtot

I]po de pago: Pago recurr€nte
Type of paymera: Recuraent payment

Lugar Fecha (DDMT.4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

27t09'2019

IZ'.- -">

Ejempler para el Deudor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUR(X, S A - C4E d Sú Jró.im. 2 t - 230l4 MADPJD (ESPAÑA' - T + 149 t5241{rO F +140 t52ll40 | \sr.crpptu §
R M d.Má¡nd.roñó¡II9,libñ3 991.s 3'dll-'6md! S&'ud.d.r, ñJ¡o l95hoj¡"lr 23O lns.l{NIF.423534145 {]¡vcadnv¡ DCSFP: C05 5§4oor) I

Med¡¡nte Ia firma del presente formulario de Ordeñ de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

eñ¡¡dad finañclera, p¡ra adeudar en su cue¡ta los importes que se devenguen (oaflo consecuencie de este contrato y, asimismo, altoriza a su entidad
financiera para €argar en Ju cuenta los importes debidamente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como p¿rte de sus d€rechos, el

deudor está legitimado el reembolso por su entidad en los términos y (ondic¡ones del conlrato suscrito con la misma. La sol¡aitud de reembolso deberá
efe«uarse dentro de las ocho semánas que !¡guen á la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(lón adicional robre sús derechos en su €ntidad
financ¡era.

of th¡s contact, and also Wu author¡ze your bank ao deb¡a your accoun¡ ln ac.odance wth ¡he hstuaton duly ñot¡l¡ed hon CNP PARTNERT de Segu¡ot y Reasegurct, S.A. As paf
of yout t¡ghtt. you arc entitled ao a ¡efund fron your bank under ahe tenns and condt¡lons of your aqfeñcnt *¡ah you¡ bank. A reluÚd nuta be ch¡ned w¡thtn eight weeks staftng
f¡on thé daté on wh¡ch your ac.ount was deb¡ted. You¡ r¡ghtt rcgadlng the ñandate arc expla¡ned ¡n a sra¡cm.nr .hat you een obaa¡n lrom wur bank.


